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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de l de junio de 2006,
de la Dirección General de Coordinación 
e Inspección, por la que se lleva a 
efecto el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 16 de mayo de 2006 y se
determina la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas,
remuneraciones y actividades presentadas
por personas incluidas en el ámbito de
aplicación de la Ley 5/1996, de 26 de
septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 16 de mayo de 2006, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 16 de mayo de 2006, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Anexo III. Relación de declaraciones voluntarias.

Mérida, 2 de junio de 2006.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, del
Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 406/2006 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 489/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 489/2004,
promovido por la Procurador Sr. Leal López, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espinosa y
Escoriaza, C.B., siendo demandada la Junta de Extremadura, recur-
so que versa sobre: Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en virtud de la cual se deniega la calificación de
explotación prioritaria.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-

ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
406/2006, de once de mayo de 2006 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número
489/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Primero. Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador Sr. Leal López en nombre y
representación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espino-
sa y  Escoriaza, C.B contra la Resolución referida en el primer
fundamento.




